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ORDE? .de 27 de febrero de 1970 por la que se da
r:u'mplzmzento a la sentencia dictada por el TTibu~
nal Suprem.o en el. recllrso conlencioso-adminiBtra.
UI'O número 1.712, promovido por «Farbwerke
Hoechst Aktiengeselhwhajt» ('tYntta resolución de
este Ministerio de J8 ele marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.712, interp~esto a n t e el 'l'ribunal Supremo por «Farberke
Hoechst Aktlengesel1schaft}) contra resolución de este Minis
terio de 18 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 15 de
~oviembre último sentencia, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Gregario
Puche Brun, en nombre y representación de {(Farbwerke Hoechst
Ak.tiengesellsch~t Vormals MeisteT Lucius &», residente en
Frankfurt (Nam) Hoechst (Alemania) contra la inscripción de
la marca «Predniprodina»), aparecida en el «Boletin Oficial de
la; Propiedad Indus~rial» de dieciséis de mayo de mil nove
clen~os sesenta y cmco a favor de «Laboratorio Qufmico-Far
maceuticl? prodes», de Barcelona, debemos confirmar y confir
mamos dICho acuerdo expreso, así como el tácito de desestima..
C!ó~ por silencio administrativo recaído en el recurso de repo
SIClon formulado por el recurrente en esta jurisdicción, por ser
ambos conformes a derecho, absolviendo a la Administración
y sin hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be
l~tfn Oficial del ~stado» e insertará en la «Colección Legisla
tIva», lo pronunCiamos. mandamos y firmamos,)}

. En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del EstadQ}}.

Lo que comunko a V. L para su conocimiento V demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de fE'brE'ro d!" 1970.

LOPEZ DE LETONA

llmo. Sr. 8ubsecretal'io de f'J3tf' Depnrimnt"rt1.n.

ORDEN dI' 27 de febrero de 1970 por la. que se da
t:umplimfento Q. la sentencia dictada por el Trtbu~

llal Suprem.o en el recnrso cOlltencioso-administra
tivo núm.ero 1.517. pro1flO'llido por «Setd. S. A.»,
contra re.<:ol'uci6n (i(' ('.<:/(' Ministerio de 25 (le mar
;m de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1:517, interp'!1esto ante el Tribunal Supremo por «Beid, So
CIedad AnÓnima)}, contra resoluciones de este Mihisterio de 25
de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 2 de diciembre úl
tiino sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contenciose-ad
mintstrativo interpuesto por el Procurador don Paulina Mon·
salve Gurrea, en nombre y representación de la Compafiia mer
cantil «Beid, S. A.}}, domtclliada en Barcelona, con t r a las
resoluciones del Registro de la propiedad Industrial de vein
ticinco ~e marzo de mil novecientos sesenta y cinco, notificada
por medIO del «Boletín Oficial» de dicho Registro de uno de
mayo del mismo año, y el segundo tácito que denegó la repo
sición intentada contra el primero, debemos anular y anul~
mos ambas, por no ser conforme a derecho en cuanto acflr~
dal'On la inscripción de la marca cuatrocientos dieciocho mil
trescientos cuatro, referente a «RitmoCaine», de la clase cua.
renta del Nomenclátor Oficial de Marcas, en relación con la
denominación «Renmocaine}}, ya registrada con el número cien
to setenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis, sin hacer
expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {(Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos mandamos
y firmamos.» '

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de dk:iembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ({Boletín Oficial
del Estado)}.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 27 de febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de jebrero de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dicta.da por el Tribu
nal Supremo en el- reCllrso contencioso-administra
ti'l-'o nt'imero 3.473, pr011wllido por don Rodoljo Fe
lard,e Garda contra rr'sol¡wión de f'sle MinislNju
di: .10 d-r junio d!' 1.961;.

limo. Sr.; En el recurso contenc1oso-admini¡.;trativo número
3.473, interpuesto ante el Tribunal supremo por don Rodolfn
Velarde Garcla, contra resolución de este Ministerio de 30 dE'
junio de 1965, se ha dictado con fecha 7 de noviembre de 196:i
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contenci<>Sú
administrativo interpuesto por don RodoUo Velarde Garcin
contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de trein
te. de junio de mil nC'vecient(h<; sesenta y cinco, que concedió
el modelo de utilidad número ciento diez mil doscientm; vein
tiséis, debemos declarar como declaramos vá.lida y subsistente
tal resolución, por ser conforme a del~cbo; sin hacer especial
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «(Colección Legisla
tiva). lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del EstadQ))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y {lemús
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1970

LOPEZ DE T,F.TONA

Ilmo. Sr. Subs€,{,J'etario ele e.';tp Departamento.

RESOLUCION de la Delef/ación Prorincial de Ala
va por la que se au.toríza la mstalación eléctrif',¡
que Si' elta 11 IW df'claT(f dI.' 1Ifilitlml púl¡li('(f.

Visto el expediente incoado f11 p;~l,a Deleg~ciúll a instal1l:j~1

de «Vitoriana de Electricidad, S. A.I}, domiciliada f'll Vitorir-t,
C. Bajas. 19, solicitando autorización para montar la instala·
ción eléctrica que más adelante se reseüa y la declaracion toH
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos lus
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del DI"
creta 2617/i966. ::>obre-. autorización de instalaciones ('lédrie;1~.
y en el C:lpítula II! del Decreto 2619/1966, sohrf' f'xpropiar1l'o
fon.osa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos ou,-'
han intervenido en la tramitación dl"'l expediC'nte. ha resIH'lt.O:

1," Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. An, la insta
lación de una linea eléctrica a 30 kV. dec. derivada de las Ali
Vitoria IU y IV a ct. <dndustrias Galycas, S. A.», y cj;. «Aufol',
Sociedad Anónima», de las caracteristicas principales sigui€'ntt".s:

Origen en el ap. 27 bis de las Ali-Vitoria IU y IV Y en
Z. Industrial Gamarra

Final en ct. «Industrias Galycas, S. A.)}, con df>rivación :'l
ct. «Aufor, S. A.»

Tendido aéreo doble circuito trifáSico cable al-a.c. 95,06 ml-
limetros cuadrados sobre apoyos de perfiles metálicos.

Longitud: 488 metros.
Tensión de servicio: 30 kv.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la insta.b
ción eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la
Ley 1011966, _sobre expropiaciones forzosas Y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación.
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalaclón, ~('

dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes.

Vitoria. 25 de febrero de 1970.-EI Ingeniero ,le-ff', Df'legadq
provincial, L. M.R Masoliver Martínez,-600-B.

RESOLUCION de la DeleoaciólI Pmvincial de Alti
va por la que se autoriza la instalaciün eléclricrr
que se cita y se declara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instanch
de «Vitoriana de Electricidad. S. A.», domiciliada en Vitorin,
C. Bajas, 19, solicitando autorización para montar la instala
ción eléctrica que más adelante se reseña y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de jnstalaciones (;léctricas,
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y en el capitulo m del Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sancidIles en materia eíéctrica.

Esta Delegación, vistos los informes de los Qrganisffioa qu{'
han intervenido en la tramitación del expediente. ha resuelto:

1.<' Autori7.ar a «(Vitoriana de Electricidad, S. A.)}, la insta
lación de una línea eléctrica a 13,2 kv. cable subterráneo para
ct. Cubo, en Vitoria (en sustitución del antiguo er.. Urbina),
de las características principales siguientes;

Origen en ct. Sta. Maria.
Final en nuevo ct Cubo.
Tendido subterráneo. en canes Cubo y Sta. Maria. de Vi.~

toria, cable armado RF. de 3 por :15 milímetros cuadrados.
Longitud: 60 metros.
Tensión de servicio: 13,2 kv.
2.0 Declarar en concreto la ut.Hidad pülJlica d{' la instala

ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciones for7,osas y sanciones en lWl
teria de instalaciones eléctricas. y gU Reglamento de aplicación.
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución dE' la instalación. :::;e
dará traslado al titular dE' la misma y a los OrganiRmos in~

formantes.

Vitoria, 25 de febrero de 1970.-El lngenierú ,Jefe. Df'1egado
provinciaL L. M.!lo Masoliver Martini:'7..-S99-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
l'a por la que se hace pUblica la cancelación del
permiso de investigación qUe Si! cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber: Que ha sido canet>lado f'"l siguiente permi.
:ro de inrestigación minera:

Número 13.969. Nombre: {(María de la Cintal). Mineral: Man
ganeso. Hectáreas: ll. TéI1l1ino municipal: Almon.a.ster la Real.

Lo que se hace público para general conocimiento, no decla
rándose franco y registrable el terreno comprendido en su pe
rimetro, por encontrarse actualmente est.e término municipal
reservado por el Estado para toda clase de sustancias minerales.
según Orden ministerial de 8 de abril de 1969, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 26 del mismo mes y afio.

Huelva, 19 de- ft'brero df' 1970.-E1 Delegado provIncial. José
de Moya.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Huel
'l'U por la que se autoriza admimstrativamente 'JI
se declara en concreto la. utilidad pública de la in.s·
taladán que se cita.

Cwnplidos los t'támites reglamentarios en el expediente in
coRdo en esta Delegación Provincial a instancía de «Compafiia
Sevillana de Electricidad. S. A.». con domicilio social en Sevilla.
calle Monsalves. 10 y 12. solicitando autorización para la insta-
lación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Instalación de un ramal de línea aérea a 50 KV de 2.100
metros de longitud, doble circuito. con origen en el anillo
existente a 50 KV en la zona del puerto y final p..n la futura
subestaeión Titán, en Huelva. CondUctor de Al-Ac. de 288 mi
limetros cuadrados, cadenas de aisladores de seis elementos
1.512 y apoyos metálicos, con objeto de alimentar dicha subes
taelón, a construir en las proximidades de los talleres mecá
nlcos de la «Cia. Española de Rlo Tinto», en Huelva.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley lO!
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento Técnico de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Huelva, 21 de febrero de 1970. - El Delegado provincial
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Carlos Cer
dán Márquez.-1.542--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
coruña por la que se declara la utilídad pública en
ccmcre.to de la instalación eléctrica qlle se menciona.

En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Delegación de Industrta de esta lecha se ha
deeJ.e.t'ado la utiJltfad. pública en concreto de una. linea a 10 kV.,

de 120 metrog de longitud, en el Ayuntemiento de Boira, con
origen en otI-a Hnea de igual t.ensló'Il de la Sociedad «Penosa»
'$ (;ion término en la Depuradora de M.artsoos situada f'n el .lu~
gar de Esteiro, de dicho Ayuntamiento, de 100 kVA., relaCIón
de transformación 10.000 ± 5 %/380-220 voltios, que son pm
piedad de don Francisco López Silva, con domicilio en el Ayun
tamiento de Boiro, lugar de Esteiro, en la fonna y con el ¡:¡lcance
que se determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre- ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y en su Reglamento de aplicación. aprobado por el De
creto que se deja menclonad.o.

La Corufia, 10 de febrero de 1970.-El Delegado provincial,
Ernl1lo t"ópt-z TO!'I'f>'~_-451-D.

nE'S'OJ..iUCION de la Delegación Provincial de La
('mUlla por la que se declara la utilidad. piíblica.
('l! concreto de la instalación eléctriN.t que ,<;e cita.
EX'pedientl' número 21.049.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966. de 20 de octubre, se haee público que por HE'
solución de esta Delegacíóp de Industria de esta fecha se hit
declarado la utílidad púbUea en concreto de un doble cable
subterraneo a 15 kV., de 120 metros de longitud, con orIgen
en la línea de la Torre y con término en la estación transfor
madora a instalar en el bajo de la t.asa números 87·89 de la
calle de Orillamar, en donde está situada tilla sucursal del
Banco Pastor. de 160 kV., relación de transfortnación 15.000 ± 5
por 100/380-220 voltios, que es propiedad de dicho Banco, en la
forma y con el alcance que se determina en la Ley 1011966.
de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa. y sanciones en rna.~
teda de instalacion.es eléctricas. y en su Reglamento de apli
cación aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Corufia, 12 de febrero dE' HJ70.-Ef Delegado provincial,
Ern1Uo Lópe'l ToITPs.-51tJ.D.

RESOLUC10N di' la Delegación Provincial de La
Coru"lia por la q11e se declara 111. utilidad piiblica
"1/ conc.:reto de Ut instalación eléctrica Que se cita.
rETppd,iente mímero 21..441.)

En clUllplimlento de lo dispuesto en el artículo 13 del De-
creto 261911966. de 20 de octubre, se hace pÚblico que por Re~
solución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una linea a 10 kV.,
de 99 metros de longitud, con origen en otra linea de jgual
tensión de la Sociedad FENOSA y con término en la estación
transformadora a instalar en la fábrIca de piensos situada i'tl
el lugar de Esclavitud, del Ayuntamiento de SantIago de Com
postela. que ~on propiedad de la SocIedad UNALCO. S. A.. COIl
domlcUlo en el lugar y Ayuntamiento citado, en la forma Y
con el alcance que se determina en la Ley 10/10966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones el! materia de
instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplIcación, aprO'
bado por el Decreto que se d.eja mencionado.

La Corufia, 13 de febrero- de 19'nt~1 :Delegado proVincial,
FJ1lilio López Torres...·-ln8-D.

RESOLUCION de la Delegacián Provincial de León
par la que se hace pública la caducid.a<.': del permiso
de investigación que se citt1.

La Delegación Provincial del Mitlistet'io de Industria: en León
halCe saber que por la Delegación de Hacienda de esta provincia
ha sido caducado, por falta de pago del canon d~ SUpérftcie, el
sigUiente permiso de investigación minera;

Número: 13.312. Nombre: «Santa Bárbara». Mineral: Plomo,
Hectáreas: 80. Termino mulÚcipa.l: Caa-ucedo.

Lo que se hace público declara:ndo franco y registrable el te
rreno comprendido en su perímetro, excepto para minerales de
hierro, por estar comprendido en la zona de reserva publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 14 de noviem
bre de 1969-. no adn11.tiéndose nuevas solicitudes hasta transcu
rridos ocho días hábiles al partir dél siguiente al de esta publi
cación. Estas solicitudes deberán presentarse de diez a treoo
treinta horas en esta Delegación PrOVftlcIal.

León. 7 de febrero d('" UnO.-El Oelegado prov"inciül, Rjca:r-
do G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de León.
pr"ff la que se hace públicO haber sido caduooda;
fa concesión d-e explotación minera que se cita.

Le. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber que por el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento ha s~do cádu.oad~ pol' renuncü\- del interesado.
la SígU1l!nte cances16n de ell¡l!Utaclón mlIIera:


